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TensIón, de ~3 de febrer'o ue 1'J4!:1 'lJHxüfJ.cado por Oráen mi~
nisterial de 4 de enero de 19651 ..n la Onit-H r.llnista-iw lJe
J de febrero de 196&, ha l't'SUe.ll(1

Autoriza!' la instalacitjH de lu,lhif:'H:{)l¡cllAldi:'~' úec1a.nu la
utüidad. pública de la miml1a a lOs el {'('tos' de la únposl-ción de
~vidlUnbre de paso en las C1mdicjü!lf.'s, -ntcaner y hmitadones
que establece el ReglauwIlt{l dph fA'\ HJ'lYne, aprobado por
Decreto 261911966

Zamora. "¿3 de maT2v J'O" ¡9t U.;:,];·;[&..:..),) pro'1Lr:w\.aJ
2.991-C

RESOLUCiO/V ¡Jt, Ú. Udf(ja,'((,ú hOI\<lww,l de ;~{l

lIlura por la (¡fU' _,<" autor ¡2a I! Sr dedara de uti
tidad piLblú:(I, la i1t8tatal'-:i(J'(j ¡>/{c!r¡'-'¡! qUé' ">' cito
r BJ'JJPdíentp .A. ;"¡-'-t/4)

Cumplido!:> los t.ráIUlLe¡-¡ l'egJ~I,nlt'lll.aLiü;,' "H t,j <o-XjJrUl€nte in.·
coado en esta DelegaCión Provjn~iaJ u mstancia. de «1berdue·
ro, S< A.», con domicilio en Zamora, call€' MüÍ10z Grandes, nú'
mero 14, solicitando autorización para la instalación y decta~
ración de utHídad. pública, a los efecto..':;. de la imposición&.>
servidumbre de paso, de la lmea eléekif.·a f'm'a'~ I'flJ'acteris-tic~
técnicas principB..les son ltts ¡,;iguiente~, .

Linea a 13,2 KV., con origen t:'l.t apoyo filiwt'¡"o 15, iie la que
alimenta la estación elevadura secllndaritt. de Pontejos, Tendrá
tma longitud de 294 rnet,rru;, eondnctor a:lulrUniu-.acero deM,6
milímetros cua.drados, sobre apoyo." de hormigón armado vibra-
do, aisladores de vidrio. Finaliza.l'a f>n {;€ntro (l+>- transfonnación
que se proyecta denominado «Pradú m:'dondo¡}, en Zamora, con
transfornutdor de 1& KVA-

Esta Delegación Provincial. en Clnnplurüento de lo dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lev 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de- 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentú d.e Linéas Eléctricas de Alta
T~nsi~m, de 23 de febrero de 1949 <nlooi:!"1cado por Orden ml
n18tenal de 4 de enero de 19651 \. f'll fH Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resueltu'

.~utor1z~r ~a instalacIón de 1á Uneaso¡ú~it:ada J' ded~ar la
util¡dad pubhca de la mi..'una u los d{1CtOR -de la imposición
de la serVidumbre de paso, en las t.'ondiclon€"s. aleane€- y limi
taciones que establece el Reglamen.to de la- J~y 1úI1M6, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Zamor~ 24 de marzo ae i9'1O El Del€lHl.do prOYln('-iaL~
2.990-0 "

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN. dI: ~ de abril de l!ú'¡j ¡)(Yr la qu,e $e aprue-ba
la clasl.ficaclém de las vz(t..'l pecuarias e.xistentes
i:!n el término mwniMpal de Caudet~) pr011i1lma de
Albacete.

Ilmo. Sr.; Visto el expectientl'segUhiu liara la clasificación
de las vías pecuarias existentes f>1) el termjno municipal de
Caudete, proVincia- de Albacete-;

Resultando que ante petición del ServicIO de Concentración
Parcelaria, fué dispuesta por la Dirección General de Ganade~
ria- la práctica de los trabajQs de clasiftcaclon de las vias
pecuarias en eltérmíno muniqipal de. Caudet~, procediéndose
por el Perito Agrícola del Estado, don Julio Martmez de Saave·
dra. al reconocimlento e Inspección de las mismas, acQmp-a11ado
de un técníco del SerVicio de Concentr:aciúnParcelaria. asl
como a redactar el oportuno proyecto de elasif1.eación con ba,lSe
en los antecedentes relativos a los términos lim1trofes, más la
planimetria; .del Instituto Geográfic() YCatastrat. como elth
mento aUXIlIar, habiendo sido o1da la opinIón df' las autorl·
dad~ locales;

Resultando que el proyecto de dasif1caciún asi rBdactado
fué enviado al Servicio de Concentra<:tón .Parcelaria para 8U
examen e informe, Siendo más tarde devuelto debidamente ln~
formado, remitiéndose con posterioridad al Ayuntamiento de
Caudete, para su reglamentaria exposiciónat público. siendo
más tarde devuelto el expediente en unión de lascertíficscionéS
y de los favorables infonnes de las autoridades locales;

Resultando que por la Jefatura. Provin-eim de Carreteras de
Albacete se manifiesta en BU :1n:forrne la. conveniencia. de &e
parar la circulación de la «Cañada Real de Almansa», al «Co
llado de Salinas}), en el tramo wmpnmdido -entre el Vento
roo de los Gaspachos. y la Casa de la- Cuesta. en elq:ue,coíncide
con la canete1'a nacional 330. dé MUTCiay Alicartte a. Francia
por Zaragoza. a fin de evitar los aceidetxtee que pud-teran pro
aucirse;

Re:sunancto que JJO}' el seü01 lhg~üle-l"ü Agrónomu de Villa
P-ecuarül$ s'" v1;opuso fuera esta a¡:nobada según habia sido fr
dactado.

Resultando que, remitido el expe-die:r;th: a la A.-r.;esoria JU1~idi~a
del DepaTtUmPlü<:¡,. mformó en el .:enti<1o de ser procedente su
aprübaeiún "n in hH'm:;¡ propnest,n por lfl. See<:Íón áp Vías Pe.
cuana",

Vistos Ivb arUeulOl$ Lu al 3.", ti," al i2 dp¡ Regtam.etno du
Vias Pecuarias de 23 de diciembn~ de 1944, la Ley de Coneen·
traeión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden cornu
njeada de 29 de noviembre d~ 1956, en relación con los per·
tlnentes de la [,E'Y de Procedimiento Admini~t,l'atlvo de 1'1 de
Julio de l.9))$;

Considerllndl¡ por 10- qUlO !;t' rerii.~rl:"a la conveniencia Il¡a·
nifestacta por la .Jefatura ProvinC'ial dE' Carreteras de separar
la circUlacIón dE' la «Cañada. Real de Almanzan ai «Collado d~

Salinas}), de la carretera nacional 330, esta DIrección Genel'ttÍ
entiende igualmente que dada la anchura de la via pecuarIa en
cuestión exist€' terreno suficiente para separar la circulación
entre ambaR vias. procediendo, en su momento, a una multa
('ión de mwüal de los terrenos ocupadOR por la carretera 1:\

favor de Olirl1s Pú};¡licas. en lugar de pro('ed~r a la reducción
de la via pecuaria, eH cuyo C~~ quedarían desafectados en su
caracter de bienf'5 de dominio públiCO ·lOB terrenos declaraci0s
sobrantes y habI1a que proceder a su -consiguiente ena.lenRcion.
con la imposibilidad de hacerlo a Obras Públicas; _

ConSiderando que la clasificaciPn ha sido proyectada segun
prevíenenlus disposiciones vigentes, con el debido estudio tl~

las necesidades de todo orden que ha de atender y siendo
favor,ij,bles todos los informes emitidos en relación con ht misma

Considerando que en la tramitación del expediente se han
t.enido en cuenta todos los requisitos legales.

Este MlnisteTio, de acuerdo eon la propuesta de la Direct:ióI.l
oeneral -de Ganadería e infonn>" di-' la Ase-.oría .1 nrldlca de!
Departamento. ha. resuelto:

Prime-ro.---Aprobar la clasíficaciún de 1M vlas pecuarias dt'.l
término lilUlüeipal,de Caudete, provínchi di:' Albacete, por ti:l.
que se de(·lara "..:'dsten las sigl1ientR~t'

«Cañada Real dt' Cuenca a, CartagenaJ' --Anchur!l: 75,2.2
metros.

«(Cañada Real de Almansa») al «Collado de Sallnas»,-Anchurfl
75,22 metros. eOl'respondiendo a este término la mItad de dicha
lI.HchtU'R.

«Cordel de SaUnas por Dividilla a Ojuek)S»-Anchura; 37.01
metros. correspondiendo a e~,te término la mitad de dicha
anchura,

«Vereda de Monteal-egr€?),~~AncilUra' 20.89 metros
«Colada de la Estacióm}.-AnchUl'a· 10 rnetrO$

El recorrido, dirección, superficie y demás caract.eristicas di:!
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dadadopor el Perito Agricola del Estado. don Julio Martinea
de 8aa,vedra. cuyo cont-enido Si' tendrá presente en todo ~uanto
les afectf>

Segundo.-Esta resolución, que L~e publicara en el «Boletín
Oficial del JoJstado)} y en el de la provinl'ia, para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi,
ueren afectados por ella interponer recurso de reposicIón previo
al con,tenciosCHldministrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el articll10 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, en armonía CO-rl el artíCUlo 5::! y siguientes de la
l..ey tle 27 de dicIembre de 1956 n~?'¡¡la.dl)ra de la, jurisdicción
contencioso- 3dmtoh¡tr.at\v fl

Lo que {~omunico a V l. para su "ünúcímitTi-to y efectos.
Dios guarde $: V. 1 muchos afias
Madl:id. B de abril de 1970 -~p D el Subsecreta-rio L G-ar

da de Ote~i"2a.

Hme,- Sr Director general de GanadeI1a

ORDEN de 8- de abrU de l!;J]U púT la ttue Sic' aprueba
fu clasificación- de la.'i 1;1a8 pecuarias del término
-municipal de Villa-nu!?'l.'(l de ('araza, prO'¡Jincia de
HurQo.',-

limo. 81"<; Visto el exP€diente Sf'guído para l~ ciasificacló¡.I
de las vía...; pe<:U3ofÍilll existentes en el término municipal de
Villanueva de carazo. provincIa de Burgos, en el que no se ha
formulado reclamaéión ° protesta alguna durante su e-xposi·
ción al público, sit:'ndo favorables cuantos informes se emit:ie
ron y habMndose cumplído toctos loa ft'quisitoo legales de t-t°a,-.
mitacíón:

VL<;;tos los articulos .l.'l al :1.0 r 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de VíaJS- Pecuarias., de 23 de dieíembr€ de ]944, en relación con
108 pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo dt'
17 de Julio de 1958.

Este- Minl..sterio. de acuerdo con la propuesta de la Direé
c16-nGener-al de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del l>épti.rtamento, h. resuelto;
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PrimeTO.-Aprobar la clasificación de ,las" Y'Hi'~, péc'qa#as 'éx~
tenteR en, el ,término nnmicipa1ge Vi'llariueva-deCa.rfJ,7.'o.' 'pi-&
"inda de Btlrgos. por la que se constdeia~

Vías 1wC"uarias npcesaTiQ,i

«Coluda de Ext,1'f'mactur:1».-Allcl1ma: 37;í31 mel:ros.

El recorrido, dirección, supe-rflcje y dern::ts cRl'acterígtíca." <ie
las antedichas v[as pecuarias figura en el proyecto de cla&i~

ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González-Carpio Almazún, cuyo contenido se ·tend"n'í presente
en todo cUanto les afecte.

En aqu:ello~ tramos ,de las, misinas~ecta4Ós,'pOr'situactones
topográficas; paso por, zonas urbal:'l.aS' al"t!!r:~on~'s-pp:r el, tt:a,ns
cursarte! ti€ll1Poen cauces fluviales osttuaciQ:n~.$de der.eeho
prevlstnB. su 9,nchurn Qur<:lnrá definitivamellte"fUada al pt-ac,.
¡'¡car~e su df'slinof'.

Segm1<io.-EFta resolución, que se .publicara enet~Boletin'Qfi~
cíat -del E,.",tado» y en el de la provincia. parªg~n~¡U cot;loci.,.
miento, agota h. víagubernativa,:pu.~en<loJ()s;qu~se:consi..
deren afectados parella interponer recu1'S0 de.,:~(jj~,;~
vio al.. cqntencioso-adttliuisttat1v:o.· ep la..f"9i-nIa':J:'C!Q.. "Jri!t\~Q6J'. ,.pl.~....
ZQS seña,lados. en ~l artículo. 126 d'e ¡a;Ler <ie'",P:roee<ünlientt;
Administrativo, de 1'1 de jtilio de 1958~'en &1'tQ()I»8;':éonel,a.t:":'
tieulo 52 y siguientes, de la Ley de; ,27' '<:le di~eU\~:de 1956
reguladora de la jurisdicción contencl~mitllstI1l'tiva.

Lo que .. coIÍluIlicoa V. L .para.$U conoetmiento yefe¿iQ4;
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 8 de a brH de 1976-.-P. 0., .el Sühsem-etaño, L. Ga-r·

ela de Oteyza.

Ilmo. Sr- Diwwtor gf'nE'ral rlf'- Ganu<1f'ría.

ORIJEN.de 8 de ,4brilde .197~ pqr }a:(¡ue!':e aprueba
la clasificad6nde ,la.s vías,. pecuit'Fia,~~xistente$ en
el término municipal de Játiva, prorinma de Va
lencia,

n1110. Sr.: .Visto el eXPedi€n~eseguidQp.ál;l1.1l\
de. las via$ .. pecuarias. eXistentes. eil ..~¡,~~
Játlv~ .~rol'jnCia, de, ,'falencia, ell,~l.q~,D(t'~,
reclari1a.Cl:6n8J~a durantt",suexp~~~:~....~bl1C1i~'.,:
rables, ·~tJs los lnformé:- "rnitldb§,.;.eA.··...:',.,.l~.Jijb
y cumplidos todos las reon'.sitQs l~galef$' ;',

Vistos los .articulos .1 y' al 3~o, ~;~ .·l\l:'l1,.d~<~
Vias pec.u.arias, de 23 de didembt'b ,de li1f4r':fl:j..·.·.·.~
los pertinmtes de la Ley de Procedimiento, A-.drit
17 de julio de 195$,

Este Minist-erio, de acuerdo con la propuesta de la. ~i-6n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jutidiea del
Dfo.partarn~nto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de l1ls VÍaspe:cua.rias~
tentes en el término municipal. de Játi;v~pr~lnci'&déVaJen..,
Cla., por la que se declara eXÍsten las $igu1ente:' '

V'Ías pecuarias ne<Je-sarias

«Colada Vereda Real de Castilla».
«Colada Azagador de AnahuÍf».
({Colada Azagador de BÓlbens)}.
«Colada Azagador de Plu de Agullú y Sf'ndft)~.
«Colada Azagador de las Hoyas».
«Colada Azagador de Fuente Quintana».
«Colada Azagador de Corral de Matél1».
«Colada Azagador de Pla deTrahusar~».

«Colada Azagador de Bern-isa».
«Colada Azagador de Anenel1u».
«Colada Az,agador de las PaJancas».
«Colada Azagador de la Longaniza»;
«Colada Azagador <le Murcia».
«Coláda Azagado1' de Qort».
«Colada Azagador de la. Cruz de B-enifurL»,
«Colad¡], Azagador <te Estrecho»,
«colada Azagador de Salto o df' C'á1"<'et»"
«Colada Azagador de 501'io>>.
«Colada Azagador de la Marca».
({Coláda Vereda deSantlt Ana».
«Col~aa Azagador de Teixortera a MllllUel».
«Colada Azagador de la Corona de la Estrella».
«Colada Azagador de Corral Viej"o»,
«Colada Azagador de la· Vereda· del Rít})}.
«colada Azagador de la V er€da deoanR~-ÓRl)
«Colarla Azagador de la. Senda ge Bnn-gre».
«Colada Azl,tgador de P~ralefl:}}.

«Colada Azagador de Torrella}(
«Colada Azagador del Estrecho o del Bo~lcario»¡

Todas estas via8 pecuarias tiene-n una anchura. de seiS ,me>"
tros, excepto la denominada «Cola.da Azagador Vere4a de Ga:na-
doo)}, .que. tiene up ensanchamiento.

Elrecorrldo} dirección YfienláS~~fstlé:e:tteJlW .'.~
expresadas figuran en el proyeCto de el&SUlca.ct6n r-edRctillP .•P'or

el f'erUo .A:ir¡etHU de~ ES¡;ado,ct'on, Ramón I!ernúndez Garcia.
euyoco-ntenjdos-e .!:elHlJ'apl'l~B-e-nte en todo cuanto ll:'s afecte,

, :l!:naquellos l-1'!llllo:,; (le 1ft,., miEma$, afectados por situaciones
topognifica$, PL'L"O por zünas uroona", alwraciom's por. el trans
cm'sü9f'1. t'iempb f'I.l LHi1C~S fI1H'hleR o. situa-eiones de derecho
prli,vistase!lf:'l flTtkulosl':f'-n11dc (h~lRe¡:;lam;?11to de Vlas Pecua~
rffls, su !llWlmt:1 rjlh't':ll';1 (t{~¡jnii:lr:'l.tnuf{' tl.l:t-ela al prllcj;i{:arse
su: desl1ndf'.

Segundo;~-,-m:-;t:1 j"f'~.u;uciún,que ;3C pu;';Jl(~ar~i (0'31 el. «Bol-etin
Ofí·cial delF.:stactü}) y ('n el de ia prúvineía para general ea
Uf"",irniento, agota 1[1 \'ja gubernativa., pudiendo los que se, !?On~

[~ideren afectados por ella interponer- recurso de repOSICIón,
pI'ffl'io al.c,(¡.ntelH:ioSQ..adrninistrativo, en la forma, reqUIsitos y
plazos :s~ña1ado.~ en el artícu19 1:!6 de la l.ey de proeeclimiento
admimstrativo,en fU·monia Gun ri artkuJo :.i2 .v siguientes, de
l.a,Leyde 27 (le <1lciembre de 19,'16, regnlador~ <le la jurisdic
ción OOntendooo-administrativa.

Lo Q.ueoon'iunieo a. V. t para su conbctlllieDto y efectas.
Dios- guarde a V. J. muchos aUm.
Mlldrid;8 d{! ahril Úe HI'lÚ'.-P. D., el Bnb~f'nf'tario, J,. Gar

da de otéy~'t.

OP.J)EN de 8 de abril de 1970 por la que se aprueba
tú· cfi.L.<;ificación d~ las iJ¡fI.~ pe('u'aria:~ etistentes, en
Pi téNni1lo mnnfcilJa.l de Torre,'~ de Mont.es, provin
cia de lIu{~sca:

Ihrió, Sr:.: Vi~,tú é-l expe<tiente segtü{lo para ht clasificación
.~ •. ]8IS- ,vías~.uariá¡:;. existentes en. el término municipal deTorres de J\lOl.1tes. prOVil1f;ja<ie Huesca, en el que no se ..~
fOl1l1;ülactQ Teb1llWación q. pl'oj;~$t,a algunadtu:ante su .'. e~pOsiciórt
al púolito, ,Siendo .. favoxaJ:Hes. euantosjnfot111es se em.1tieron, y
habiéndose cumplido. todos 10$· requisitos .legales de tra.mitac~6n;

ViSt08-1os articulos Lo til 3.°. 5,0 ,al.12y 23 del Reglamento
de Vías PeCuarias de 23 de dicierubre de U44, en relación con
los pertinentes de la Ley de Proeedimientd Administrativo,
'de 17 .. (ie.jJl,lio4e.1958,

ESte- .Míníste-rio, de acUerdo. con la propuesta de la Direc
ción General de- Ganadería e informe {le la Asesoría Jurídica
delDepart-amento, ha resUelto:

Primero,-Aprooor la clasificaci6n de lns vías pecuarias e-xL"V
t.entes en el término municipal. de TOrrf'3 de Mont€s, provincia
de HuesCfl.;· por la Que se eonsidera:

Vio. pecitaria necesarra

«Ca;fia<ia. Real del Plano»,-:...Ánchura: 15,22 metros,

E:lxecorrJ.do, .. direc<:i6n, superficie y demás. característicaS de
la...~:Via. l1ecqa:t1a flgttt& e;n el pro:yec:to .. de elll$iflcación
r~(!l..¡I;'I<lo ",",~l~.rlt.o AgTlcOI~ d.l Estado don RIcardo I4>eoI
de .Metió, cuyo eo-nteni<lo Se tendrá presente en todo cuanto
le e!eete.

•EtJ,'itqU@os,trart\os de la nUsma afe<:tadospot situaciones
toP~r4fJcaa;.'paB9por .z,Únll$ lU'Uanas. !lltera#ones"PDr el tr~
eursodélti~ encauces flUviales o sitUaciones de derecho
previstas en .. el artíeul0 .segundo del Reg-lamento .de V1as Pe
euarias,. sua.ne:Qura- qned3.r-á definitivamente fijada al practt·
caerse su deslin-de~

Setplndo;,,'Esta resolucIón, qüe S~ pub!icará en el «Bj)letin ~
eialde1 ~<io», yen el,pe la provInCla para gen~a1 cO!lOCl
rnt,ento,liao.ta ,.la\ .. vía gubet',11ativ.a, p\ldieIldo ,los que se coIl5i
derell af~, pOtella flltel'Pon-er reet1rSo$· r~s1clón. pre.
\-'itJ1ÜC(}IltéÍ1e.ios~adnül}Ístrativo;€1l1a fOn!1&. req1JjSitos y plft,..
z08sefi:a-lá<io$' en el nnlc;ulo 12Gde la Ley de Procedimiento
A<i,tpjn~tmtiyo:de. 17 de julio .{le 1'958, en tiJ'monía, con· el. a;r
Uculo 52 ·y.mguientes de .. la, Ley.de.27<iedietembr~,de 1956,
regulooorade la jurisdicción contencloM~ad.ministmtIva,

Lo que comUnico a V. 1. pam tlU conoeimlento y efectos,
Dioa' guarden. V. T. muehos aüos~
M1idrid,.8 de abrn <le 19'70.--P. D., d Snh~f'('I'f'-t.ar¡(}. L. Ct.a.r

ci& <le ote_.
Ilmo. S1". nlri">.',!,nl' g-enj>ntl de ({nt1!Hlerí:,

ORDE1V.~.. 9 aeabrUd;e.l91a por la.que se modi
fican(jett171limwo$ artíeulosdel,Re-gla.men.to de la~
DenOjninacion,e,s de "Oripen cJerez-Xeres-Sherrll'h 'Ji
«ManzaniUa-San1ücar de Bartamed-a»,

lJJ11<,.. Sr.:l!'.1',:Reg1s"J;IWJito de la Denomiilaciol1 de. Origen «Je
rez~:X:eres-Sherr.r» y «Ma~n1lla-Sanlúear . <le .Bauameda». dis
pone, en sU' .a.rtícuio 23•.que 1M bodegas lliscritas en los Regís
ttt»l óe.B09égasde.Cri~ayVentl:l, ~Mer~o Nacional y en
el <le Crl&\1Za y ~lóti no ~~plear los noml"...
comer-eia:les.'Y 134 mareas- 'que utilicen 'Para los vinos amparadoa


